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Resumen

En el artículo se plantea a revisión del concepto de acoso,
analizando:

— Las diferentes vertientes que comporta desde la dimen-
sión psicológico-individual a la jurídico-política.

— Las principales polémicas existentes en cuanto a sus moda-
lidades y causas (individuos vs. organizaciones perversas).

— Las futuras líneas de investigación a seguir.
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Abstract

In the article it is done a revision of the concept of mobbing,
focusing in:

— The many faces that it implies, from the psychological-
individual dimension to the legal-political one.

— The biggest discussions taking place at the moment about
the causes and forms of mobbing (individual vs. organiza-
tional problems).

— Future research trends.
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«Every person has the right to be treated with courtesy, respect and
dignity. Consistent with this right, the Office acknowledges that mea-
sures need to be taken to ensure that all staff members enjoy equality
of opportunity and treatment».

(Collective Agreement On «The Prevention And 
Resolution Of Harassment-Related Grievances». 

International Labour Office-ILO Staff Union)

1. INTRODUCCIÓN

Es frecuente que en nuestra sociedad, el interés de un tema
dependa no tanto de la transcendencia o gravedad del mismo,
sino de su difusión por los medios y/o de las modas en los dife-
rentes grupos sociales o de conocimiento. De hecho, cuando lo
tratado provoca «alarma social», preocupación respecto de un
riesgo latente para los individuos, y por tanto para la imagen de
«sociedad avanzada y segura» que inevitablemente solemos tener
de aquella en la que vivimos, es tanto más probable que corran
ríos de tinta o de imágenes. Y sin embargo, si estamos analizan-
do problemas complejos, tal caudal de información no garanti-
za que contemos con un marco interpretativo global del fenó-
meno, lo que requiere habitualmente programas sistemáticos de
trabajo, colaboración interdisciplinar y, en definitiva, un «asen-
tamiento del tema» sólo alcanzable tras un tiempo y esfuerzo
prolongado.

Éste parece ser el caso del conjunto de fenómenos que
hemos venido conociendo bajo una constelación de denomi-
naciones (los términos ingleses originarios de mobbing1 o
bulling, y las traducciones españolas de acoso laboral, profesional
o moral procedentes en cierta medida de la denominación
francesa de «harcelement moral»2). La proliferación de infor-
maciones (en forma de debates, publicaciones desarrolladas
desde diferentes perspectivas científicas, normas en estudio,
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proyectos de ley, o innumerables páginas electrónicas informa-
tivo-vindicativas)dedicadas a la temáticas constituye una señal de
la preocupación social suscitada y de los esfuerzos generados
para avanzar en su conocimiento y en la detección de respues-
tas eficaces.

Sin embargo, y como en otros casos, tanta información dis-
ponible no es más que una ventaja aparente: la diversidad en el
carácter de los acercamientos(divulgación, investigación, denun-
cia, jurisprudencia, guía de acción), la heterogeneidad y falta de
conexión entre los enfoques o disciplinas implicadas, enmara-
ñan la aproximación al fenómeno, provocando una impresión
de vaguedad, de definición sibilina de realidades mucho más cla-
ras (Sainte-Marie y Barrué-Pastor, 2001) en las que «los árboles
no dejan ver el bosque».

Ante dicha situación, y sin ánimo de caer en un virtuosismo
academicista, parece cada vez más necesario intentar desarrollar
una visión de conjunto, procediendo a una «deconstrucción» del
concepto, a un análisis cuidadoso que permita delimitar los dife-
rentes componentes, posibles modalidades, causas, y líneas de
intervención...

Y hacerlo supone:

— «Ordenar lo que sabemos», clasificar los diferentes nive-
les o vertientes que puede representar un fenómeno tan
complejo como el de la violencia psíquica, sus compo-
nentes y las perspectivas desde las que puede ser analiza-
da y respondida, procurando separar los «hechos con-
trastados» de las «imputaciones de causa», lo corroborado
de lo tentativo o en discusión.

— Tratar los interrogantes, las preguntas que aún quedan
por contestar (o por pactar, cuando sea necesario más que
otra cosa un consenso entre los acercamientos) y las posi-
bles «pistas» que pueden reducir la búsqueda de res-
puestas.

— Plantear las perspectivas, las líneas de trabajo cuyo segui-
miento pueden permitirnos avanzar de manera conclu-
yente en el conocimiento y actuación.
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Ello y en ese orden, es lo que intentaremos en este artículo,
empezando por utilizar una denominación única del tema (aco-
so profesional), desde la consideración, que quedará clara más
adelante, del carácter más general frente a términos como «aco-
so moral»3.

2. LAS VERTIENTES DEL ACOSO: PERFILES 
Y PERSPECTIVAS EN EL ANÁLISIS DEL FENÓMENO

Una de las dificultades mayores que comporta el acoso es su
carácter de realidad «multinivel», cuya delimitación puede desa-
rrollarse desde «enfoques de diferente perspectiva». De hecho,
puede ser descrito y explorado desde el nivel más básico de rea-
lidad psicológico-individual, al de fenómeno jurídico-político.
Así, en un «zoom progresivo» desde las manifestaciones inme-
diatas a la codificación social de las mismas, podemos conside-
rar el acoso como:

• Una clase especial de acciones violentas de uno o varios
individuos que provocan daño en quienes las padecen,
estudiando la vertiente «individual-psicológica del acoso».

• Unas prácticas inadecuadas en el desarrollo de roles labo-
rales, comportando la aplicación indebida y abusiva de un
poder, en unos contextos organizativos sociolaborales que
pueden dar lugar a diferentes clases de problemáticas y
quebrantos. En este caso atendemos a la dimensión socio-
organizativa.

• La vulneración múltiple de derechos de los individuos,
ante la cual han ido generándose pautas de respuesta for-
malizadas en normas y preceptos legales, programas de
acción, y movimientos organizados para la divulgación y
lucha contra dicha realidad. Considerar esta dimensión es
situarlo en la perspectiva jurídico-política.
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Conforme era nuestro propósito, procederemos a dilucidar
la realidad del acoso en cada una de sus vertientes, para inten-
tar establecer una síntesis final que aúne las tres perspectivas en
un «modelo general de referencia».

2.1. La vertiente o «zona» psicológico-individual

¿De qué estamos hablando cuando hablamos de acoso pro-
fesional? Si examinamos las definiciones habitualmente utiliza-
das como referencia, ya sean estudios de corte científico o las
disposiciones legales (Actu, 2000); Agencia Europea para la
Seguridad y Salud en el Trabajo, 2002a; Canada Safety Council,
2002; CES, 2002; Di Martino y Mushri, 2001; Farrington, 1993;
Grenier-Pezé et al., 2002; Hirigoyen, 1999; Institut National de
Recherche et Securité —INRS— 2003; Leymann, 1996; Martín
Daza, Pérez Bilbao, y López García-Silva, 2001; National Autho-
rity for Occupational Safety and Health, 2002; Parlamento Euro-
peo, 2001), se describen cuidadosamente una clase concreta de
comportamientos realizados en el medio laboral con conse-
cuencias altamente negativas para quienes los padecen. Proce-
diendo a ordenar de otra forma estas delimitaciones, podríamos
considerar que cuando hablamos de acoso deben distinguirse los
siguientes componentes básicos.

• Una serie de conductas agresivas, de agresión a otras per-
sonas, a través del uso de la violencia psíquica.

• Mantenidas a lo largo del tiempo, con una persistencia en
la agresión, o de una intensidad elevada.

• Generadoras de daños a quienes lo sufren.

• Diferenciable de otras conductas inadecuadas que com-
portan el uso de violencia psíquica por la «gravedad» de la
actuación, el objeto de la misma o el contexto en que se
desarrollan.

Analicemos por partes cada uno de sus componentes.
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A) El acoso como una agresión basada en el recurso a la violencia 
psíquica o psicológica

El acoso es una forma de agresión psicológica o verbal. Como
todo acto agresivo, es una conducta que pretende atacar, gene-
rar dolor en quien la sufre (Aronson, 1972). Los apelativos con
los que suele catalogarse («violencia sutil» o « violencia insidio-
sa») revelan la dificultad social aún existente para hacer deslin-
dar las formas de violencia psicológica o verbal (Actu, 2000; Coo-
per, 2001; Cox, y Leather, 1994; Di Martino y Mushri 2001; INRS,
2003; Lamy, 2001; Le Clerc et al., 2000; Mann, 2003; Zapf, Kornz,
y Kulla, 1996).

Aunque las actuaciones concretas en las que se apoyan los
acosadores representan un muy amplio repertorio de compor-
tamientos (los típicos 45 aislados por Leyman con unas o otras
denominaciones en función de los autores), podríamos clasifi-
carlos en 5 grandes tipos siguiendo los criterios del equipo euro-
peo «The Network Project (2002a)»:

• Ataques al estatus profesional (ignorar opiniones, menos-
precio, acusaciones de falta de esfuerzo o implicación labo-
ral)

• Ninguneo y desconsideración a nivel personal: (insultos,
intimidaciones, calumnias)

• Aislamiento: (denegación /ocultamiento de información
y oportunidades, »destierro» físico o psicológico, etc..)

• Carga de trabajo excesiva (presión excesiva, fijación de
objetivos exagerada, interrupciones y variaciones en la acti-
vidad asignada)

• Desestabilización /sabotaje laboral(no reconocimiento de
aciertos y total centramiento en errores, asignación de tare-
as sin sentido o menores, arbitrariedad en la asignación de
obligaciones, presión constante hasta el fallo, etc).
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B) Mantenidas a lo largo del tiempo

En general se considera que el acoso...

• es una forma de hostilidad prolongada a lo largo del tiem-
po por períodos amplios y constantes

• comportando combinaciones de los comportamientos an-
tes referidos.

En estos dos criterios suelen coincidir tanto los estudios desa-
rrollados desde perspectivas técnico-científicas (Di Martino, y
Mushri, 2001, Hirigoyen, 2000; Leyman, 1996, Procesus, 2001;
Ravissy, 2000; Soares, 20024) como las regulaciones o propues-
tas de norma adoptadas en diversas geografías (Comité Inter-
ministeriel sur le harcelement psychologique au travail —Gouv.
de Québec— 2001; National Authority for Occupational Safety
and Health, 2002a; Parlamento Europeo, 2001; Queensland
Government, 2000) manteniéndose una tónica similar por par-
te de las numerosas organizaciones de afectados. Es precisa-
mente el carácter de hostilidad mantenida lo que equipara el
acoso con una forma de tortura (Mann, 2003). Frente a ello,
actos aislados serían manifestaciones de violencia psicológica si
bien no merecerían la catalogación de acoso.

C) Generadoras de daño / daños consecutivos para quienes 
las padecen

El acoso, como forma de agresión y tensión en el trabajo pro-
duce una serie de daños:

• El principal daño es el inducido por el estrés causado por
el conjunto de agresiones psicológicas que se sufren, con
las repercusiones correspondientes en la salud a lo largo
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del proceso, que pueden dar lugar a problemas manteni-
dos del tipo «estrés postraumático» y «estrés postraumáti-
co crónico», especialmente en las circunstancias en que la
presión es elevada y no se ha dado una actuación reme-
diadora de tipo terapéutico y jurídico-laboral (Agencia
Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo, 2002;
INRS, 2001; Pedreira, 2000; The Workplace Trauma and
Bulling Institute, 2002).

• Evoluciona en un conjunto de daños y sufrimientos moti-
vados, inicialmente, por la tensión en sí producida por la
agresión, para añadirse ulteriormente otras clases de sufri-
miento como consecuencia de la falta de apoyo lograda en
el entorno (Gómez, Brugo y Martín, 2003; González de
Rivera, 2002; Leymann, 1996; Sánchez Cavaco, 2002). Pue-
de, por lo tanto, irse dando una evolución del estrés por
la agresión, al desconcierto ante la no respuesta de apoyo
(incredulidad o minusvaloración de los hechos por los/as
compañeros/as), a la bajada de la autoestima cuando ini-
ciado el proceso y reconocido socialmente el problema se
manifiesta incredulidad «por haber aguantado tales pre-
siones». El salto al estrés postraumático deja a la persona
con una sensibilización agudizada para percibir presiones
en cualquier situación.

D) Diferenciable de otras formas de violencia psíquica en función de la
gravedad de la agresión, objeto de la misma o contexto de desarrollo

El acoso laboral es una forma de agresión psicológica y como
tal...

• Debe ser distinguido de otros fenómenos de violencia psi-
cológica en el trabajo Aislados en diferentes momentos y
naciones, se han ido diferenciado todo un conjunto de
«cuadros de violencia en el trabajo» (Di Martino y Mush-
ri, 2001; Soares, 2002) que constituyen, cualquiera de ellos,
una grave agresión para quien lo padece, por contraposi-
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ción a episodios de violencia psicológica puntuales como
las «novatadas».Para poderlos enmarcar y facilitar su com-
prensión vamos a establecer una diferenciación que dis-
tinga, complementariamente, el tipo de «objetivo implíci-
to» o «meta fundamental del agresor». Así podríamos
hablar de:

Cuadro 1
CLASE DE «META» DEL AGRESOR

Tortura
Relación sexual

Explotación(impuesta)

Tipo de Acoso laboral Acoso u Chantaje laboral
agresión Ejercido por hostigamiento / intimidación
psicológica jefes (bulling) (bossing)
laboral Ejercido por

grupo de
compañeros
(mobbing)5

• Guarda similitudes en sus consecuencias negativas para la
persona, con abusos mantenidos a lo largo del tiempo,
especialmente con el acoso psicológico que pueden sufrir
alumnos por sus iguales en un centro de enseñanza. Al res-
pecto pueden consultarse Farrington, 1993; CENIF, 2000;
Morrison, 2003; Olweus, 1993; Tattum, y Tattum, 1992;
Smoith, Morita, Junger-Tas, Catanano, y Slee, 1999) y espe-
cialmente recomendables resultan los enlaces electrónicos
que se podrán localizar en las web Antibulling, Center for
the Study and Prevention of Violence Network, Obser-
vatoire Europeen de la Violence Scolaire, Peer Support,
Minnesota Center against Violence and Abuse (MINCAVA)
Virginia Youth Violence Project (www.colorado.edu/cspv),
o en la dirección electrónica del británico M. Eslas
(http://curry.edschool.virginia.edu/curry/centers/youth-
vio/).
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2.2. La vertiente ambiental/social: contextos del acoso

Hemos visto las característica básicas que presenta el acoso
desde la perspectiva psicológico individual (agresión psicológi-
ca mantenida, generadora de importantes daños en quien la
recibe como consecuencia del estrés soportado, realizada en un
contexto laboral y caracterizable como agresión grave. Ahora
bien., precisamente porque se desarrolla en u contexto laboral,
debe ser analizada desde las claves que las diferentes disciplinas
de carácter sociolaboral pueden mantener, valorando que tipo
de fenómenos representa. Ello implica, por tanto, «ascender un
nivel» en su estudio sin que ello suponga «perder las referencias
inmediatas» que acabamos de mantener.

Desde dicha/s perspectiva, el acoso...

A) Constituye un tipo de conflicto laboral mantenido a lo largo 
del tiempo

El acoso es un tipo de conflicto6, de problema interpersonal
en el curso del trabajo, un conflicto mantenido (Lamy, 2001,
Procesus/PA, 2001a, Spratlan, 1995), crónico, degenerado en
actuaciones de violencia verbal y psicológica, y en el que no es
esperable un solución «espontánea», sino que requiere una ac-
tuación específica y especializada.

B) Que implica un desempeño organizativo inadecuado en una serie
de áreas

Desarrollado por un superior, o provocado por iguales, el
acoso supone un desempeño organizativo inadecuado con ex-
presión directa en un conjunto de áreas y procesos (Ashforth,
1995, CGSST, 2002b; Canada Safety Council, 2002; Comité Inter-
ministeriel sur le harcelement psychologique au travail, 2001;
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Yeates, 2001; Grenier-Pezé et al., 2002), entre las que cabría des-
tacar...

• El abuso de poder y/o el desarrollo inadecuado de la auto-
ridad, generando formas de violencia jerárquica cuando
«una o más personas de autoridad mantienen comporta-
mientos que sobrepasan el poder inherente a la posición
que ocupan en la organización, o que son percibidos por
sus subalternos como transgresores de las normas explíci-
tas e implícitas reconocidas por el conjunto de personas
que trabajan en el medio» (Moreau, 1999).

• Un conjunto de conflictos para el desempeño del rol labo-
ral del trabajador de distinta naturaleza (ambigüedad de
rol, sobrecarga de rol) debido a las variaciones en las
demandas y en la asignación de status.

• El mantenimiento de una comunicación degradada y dis-
funcional (Hirigoyen, 1999; Leymann, 1996).

• La aparición y mantenimiento de un medio laboral hostil
y degradación de las condiciones de trabajo (Comité Inter-
ministeriel sur le harcelement psychologique au travail
2001; Chapell y Di Martino).

C) Cuya mayor frecuencia se da en entornos con una cultura laboral
característica

Aunque no absolutamente coincidentes (Conseil Économi-
que et Social, 2001 Paoli, 2000) se reiteran una serie de resul-
tados cuando se valora la prevalencia de las situaciones de vio-
lencia psicológica en el trabajo:

— Siempre son las administraciones públicas7 las que enca-
bezan la lista de tipo servicios con más casos de violencia
psicológica. A éstas suelen acompañarles otros servicios
(Hostelería, Comercio y Banca-Finanzas).
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— Existe una muy clara relación entre el número de emplea-
dos y la presencia de acoso (y generalmente igual entre
magnitud de personas supervisadas por el acosador): a
más empleados o personas que se dirigen, más presencia
de situaciones de acoso.

— En la interpretación de tales resultados se considera que
una cultura laboral «burocratizada» y despersonalizada es
un factor prevalente.

D) Que comienza a interpretarse como una clara amenaza a una de
las principales metas de toda organización laboral: la producción

En la bibliografía de Recursos Humanos y Comportamiento
Organizacional va cobrando presencia cada vez mayor la eti-
queta de «comportamiento contraproductivo» o «contrapro-
ductive behavior (Anderson y Pearson, 1999) que agrupa un
conjunto de acciones violentas entre las cuales se da presencia
tanto al acoso como al sabotaje (mezcla un tanto «sui generis»
cuya comprensividad está ligada únicamente a la dimensión eco-
nómica de toda organización laboral). Es cierto, por otro lado,
que está claramente documentada la nocividad del acoso no sólo
para quien lo padece, sino también para la organización en la
que se da por los costes económicos y en capital humano que
supone (Actu, 1998b; Canada Safety Council, 2002; Cooper,
2001; INRS, 2003; Di Martino y Mushri, 2001; Martín Daza et al.
2001; Neuman, 2001; Pérez Bilbao, 2001).

2.3. La vertiente jurídico-política

La denuncia mantenida desde perspectivas técnicas, asocia-
tivas y sindicales de las situaciones de acoso han producido una
respuesta diferenciada por parte de la sociedad, generando una
catalogación del fenómeno cara al análisis e intervención en tres
órdenes:

• Desde el derecho a la salud laboral/salud mental y pre-
vención de Riesgos Laborales.
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• Desde el Derecho del Trabajo, como garante de los dere-
chos laborales básicos.

• Finalmente, desde un concepción política más amplia de
los derechos humanos-derechos de ciudadanía.

A) El acoso como daño de la Salud (Laboral) o riesgo (laboral)

El acoso genera un conjunto de daños (y graves)a quien lo
padece. Por ello es obvio que la primera respuesta social que haya
producido implique su consideración dentro de dos órdenes:

• En el de la Salud Laboral, al tratarse de un fenómeno pro-
ducido en el contexto laboral, considerándolo como un
problema para la salud y seguridad en el trabajo (Agencia
Europea para la Salud y Seguridad en el Trabajo, 2002;
Artacoz Lazcano, 2003; Canada Safety Council, 2002; CES,
2002; CCHST, 1999, 2000ª; Institut National de Recherche
et Securité, 2003; National Authority for Occupational
Safety, 2002; Queensland Governement, 2000), general-
mente incluido en los cuadros de estrés inducidos por las
situaciones de violencia en el trabajo, lo que comporta por
ello la adopción de medidas preventivas y remediadoras.

• En el de los abusos psicológicos y malos tratos, y por lo tan-
to valorado desde el enfoque interdisciplinar de la victi-
mología (Drida, Engel y Litberger, 1999; Kreashly, 1998;
Mann, 2003; Morrison, 2003; Ravissy, 2000; Centre de Psy-
chothérapie de l’Institut de Victimologie (2003); CNIVF,
2000; Mastronardi, 2003; Yeates, 2001). Precisamente des-
de este enfoque, centrado en el análisis e intervención
sobre las víctimas, los agresores y los contextos sociales de
los actos violentos, un conjunto de autores cuyas obras han
tenido una amplia repercusión, encabezados por Hirigo-
yen (1999), se decantan por la denominación de «acoso
moral», relacionada con el término propio de la victimolo-
gía de «daños morales» por contraposición a los «daños fí-
sicos». Desde dicha perspectiva se han ido estableciendo
vínculos con fenómenos relacionados de abusos psicoló-
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gicos (el acoso sufrido por iguales durante la educación,
los malos tratos en la familia o pareja, malos tratos en la
vejez, etc..) situando el acoso laboral como un cuadro más
entre éstos. Entre las ventajas de tal enfoque se encuentran
la amplia experiencia en la clasificación jurídica de los
actos de violencia (y sus agravantes) y la experiencia adqui-
rida en los procesos de prevención y tratamiento.

• En algunos casos (debido al afrontamiento pionero del
fenómeno) la normativa generada, desde las denomina-
ciones a los tratamientos, adopta un enfoque mixto de «vic-
timización en el trabajo»(el mejor ejemplo es la ley sueca
que puede consultarse en el Swedish National Board of
Occupational Health and Safety, 1993).

• Fruto de las consideraciones desarrolladas desde ambos
enfoques, una serie de disposiciones mantenidas en los paí-
ses que han ido creando normas específicas (o han gene-
rado grupos de asesoramiento interdisciplinares) han
modificado el concepto habitual de acoso laboral, incor-
porando al mismo no sólo las acciones repetidas de hosti-
gamiento sino también aquellas que, por su intensidad
pudieran comportar una «amenaza latente» en la vida labo-
ral del individuo (por ejemplo, un episodio grave de inti-
midación con amenazas de despido, palabras denigrantes,
etc.). Al respecto pueden verse ACTU (1998), Centre Cana-
dien d’Hygiène et de Sécurité au Travail —CCHST—
(1999), Comité Interministeriel sur le harcelement psy-
chologique au travail —Gouv. De Québec— (2001).

B) El acoso como atentado a la dignidad en el trabajo

Desde una perspectiva jurídico legal, a la consideración de
daño para a salud le ha venido acompañando para todos los
actos de violencia psicológica, y muy especialmente para el aco-
so laboral, la calificación de atentado a la dignidad en el traba-
jo (Blanco Barea y López Parad, 2002; Bouaziz, 2000; Bulling on
line, 2001; Department of Enterprise, Trade & Employment,
2000; Soares, 2002). Así, tiende a considerarse que las conduc-
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tas agresivas a nivel verbal constituyen una incivilidad de carác-
ter vejatorio, denigrador, y son por tanto incompatibles con el
derecho al respeto a la dignidad e intimidad. Dicho criterio apa-
rece reflejado tanto en las leyes y normativas específicas que han
desarrollado respecto del acoso moral los países europeos (Bél-
gica, Francia, Suecia) o norteamericanos (Canadá) y aparece
igualmente en otros códigos aplicables (la Dignity at Work Bill
británica) o en los proyectos de ley en curso en otros muchos
países. Constituye, de hecho, uno de los pilares (junto con la pre-
vención de riesgos) de las campañas de «tolerancia cero a la vio-
lencia» de las que hablaremos más adelante.

C) El acoso como vulneración de la ciudadanía en el trabajo

Vinculada con la consideración anterior, y propia de una con-
cepción progresista de los derechos individuales, va cobrando un
peso mayor como respuesta a los fenómenos de acoso la noción
de derechos de ciudadanía en el trabajo, según la cual, básica-
mente, los derechos ciudadanos deben tener vigencia en cual-
quier contexto, y entre ellos, y muy especialmente, en el con-
texto laboral, no quedando coartados por las prerrogativas del
empleador (Comité Interministeriel sur le harcelement psy-
chologique au travail —Gouv. De Québec—, 2001; Institut Natio-
nal de Recherche et Securité, 2000; Lamy, 2001). Dicha noción
va concomitante a desarrollos similares en el orden de la «res-
ponsabilidad social de la empresa» muy activos en los últimos
años en la Unión Europea.

2.4. Recapitulando: una visión global del acoso

Tras haber efectuado este recorrido, podemos permitirnos
ahora mantener una aproximación a ese fenómeno multinivel
que constituye el acoso. Desde tal perspectiva intentaremos esta-
blecer una definición general que permita caracterizarlo en sus
diferentes componentes, resumiéndola en la visión sinóptica
reflejada en el cuadro 2.
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3. LOS PROBLEMAS, INTERROGANTES Y LAS «TRAMPAS
DEL ACOSO»

Como es lógico, el conocimiento generado sobre el fenó-
meno del acoso laboral (en particular)y de la violencia psicoló-
gica en el trabajo (en general) ha producido un conjunto de pre-
guntas y controversias de diferente naturaleza. Sin ánimo de
abordar todas ellas, podríamos considerar las siguientes entre las
principales.

3.1. El problema de transfondo: ¿uno o varios tipos de acosos?
(psicópatas vs. organizaciones acosadoras)

A) Los términos del debate:¿perversos, organizaciones consentidoras,
empresas agresoras?

Uno de los aspectos más debatidos en la noción de acoso está
relacionado con la problemática de sus variedades, en la que
implícitamente se contiene la dilucidación de sus causas. De
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Nivel jurídico político:

QUÉ IMPLICA

• Constitutivo de un
daño a la salud, por la
reiteración del hostiga-
miento o intensidad del
mismo, y un riesgo labo-
ral de naturaleza psico-
social.

• Caracterizable como
un atentado a la digni-
dad en el trabajo

• Incompatible con los
derechos básicos de ciu-
dadanía

Nivel individual:

EN QUÉ CONSISTE

• Lo constituyen un
conjunto de agresiones
de carácter psicológico

• Generadoras de una
cadena de daños como
consecuencia del estrés
soportado en el proceso
por la persona agredida

• Mantenidas en un
contexto laboral y reali-
zadas con el propósito
de perjudicar

Nivel organizativo
laboral:

QUÉ SUPONE
• Un conflicto manteni-
do / degenerado
• Fruto de un desempe-
ño organizativo inade-
cuado (abuso de poder,
conflictos en rol, ambien-
te laboral degradado)
• Propiciador de perjui-
cios individuales y mer-
mas en la producción
• Presente en culturas
laborales características

Cuadro 2
APROXIMACIÓN GLOBAL AL ACOSO LABORAL



hecho, desde el comienzo de los estudios por parte de Leyman,
hasta la actualidad, ha venido siendo frecuente que se produz-
ca un cierto solapamiento entre dos órdenes diferenciados:

• Los posibles tipos de acoso (al respecto, entre las muchas
referencias existentes, pueden verse ACTU, 1998; Canada
Safety Council, 2002; Center for the Study &Prevention of
Violence, 2001; Farrington, 1993; González de Rivera. 2002;
Hirigoyen, 1999; Leymann.1996; Queensland Government,
2000) estableciendo una diferencia en función de quien
es/cuantos desarrollan el acoso. En tal sentido, las modali-
dades establecidas en la literatura suelen distinguir entre el
acoso desarrollado por una persona o por un grupo que
toman como «chivo expiatorio» a uno de sus miembros
(bulling vs. mobbing), estableciendo una diferenciación com-
plementaria en función de la categoría, influencia o poder
de agresores-agredidos (suele distinguirse así entre el aco-
so horizontal mantenido entre iguales o vertical, cuando es
ejercido sobre el inferior). A estas categorías se le ha aña-
dido una diferenciación complementaria bajo rótulos
diversos (acoso institucional, entre otros) para referirse a
los casos de la persecución colectiva y empresarialmente
deliberada hacia los empleados (Ashford, 1995; Comité
Interministeriel sur le harcelement psychologique au travail
—Gouv. de Québec— 2001, Soares, 2000).

• En qué medida las acciones de acoso son fruto de una ini-
ciativa «individual», de una negligencia en la actuación
empresarial que favorece un clima de violencia o, por el
contrario, de unas prácticas de hostigamiento dirigidas por
la empresa con el ánimo de sojuzgar o librarse de parte de
sus trabajadores (Aries, 2002; Bassman y London, 1993;
Dejours, 1998; Drida, Engel y Litberger, 1999. Grenier-
Pezé, 2000; Institut National de Recherche et Securité,
2000; MC Carthy, 2002; Valette, 2000).

Es precisamente la imputación de las «causas» la que ha gene-
rado, lógicamente, una mayor polémica, planteada en términos
extremos con frecuencia, y cuya solución parece requerir un exa-
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men cuidadoso de los datos e indicios disponibles para avalar las
diferentes posiciones.

B) Datos y complicaciones: condiciones para la violencia vs. causas
organizativas

Como era de esperar, un debate que se mantiene activo tan-
to tiempo tendrá como dificultad añadida la ausencia de «prue-
bas concluyentes». Por el contrario, lo que poseemos son indi-
cios de la siguiente naturaleza:

• Hay más casos de acoso sufridos por diferentes individuos
en una misma organización que por individuos aislados en
diferentes empresas (Comité Interministeriel sur le har-
celement psychologique au travail —Gouv. De Québec—,
2001; Le Clerc, Le Blond, y Roussin, 2000; Soares, 2002).

• Un conjunto de factores o prácticas organizativas de ges-
tión (hincapié en la productividad, exigencias de calidad,
intensificación del trabajo) son propiciadores del aumen-
to de tensiones entre los individuos (Cooper y Locke, 2000;
Cox y Leather, 1994; Chappell y Di Martino, 2000; Chair
en Gestion de la Santé et de la Securité du Travail dans les
Organisations —CGSST— (2002a): Di Martino y Moushri,
2001). Tales condiciones, conforme interpretan diversos
autores (Cox y Leather, 1994; Grenier-Pezé, et al., 2002; Dri-
da, Becker, Brom, y Schillinger, 2001; Mc Carthy, 2001;
Vogel, 2002) son generadoras de despersonalización y
«dominio psicológico».

Y, lamentablemente, salvo los pocos casos en los que por vía
judicial se ha podido establecer una práctica empresarialmente
dirigida al acoso, las evidencias poseídas revelan, más bien, una
serie de relaciones de interdependencia en las que cabe la apa-
rición fruto de personalidades violentas, favorecidas en su actua-
ción por climas permisivos o factores organizativos que hacen
fácil la aparición de la violencia, como prácticas institucionales
abusivas con (o sin) testaferros.
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C) ¿No deberíamos adoptar una vía intermedia?

De hecho, esta parece la solución más razonable y por la que
propugnan los medios sociales y de investigación con más expe-
riencia sobre el tema, estando los centros canadienses a la cabe-
za. Así, parece lógico...

• Distinguir entre tres posibles situaciones diferenciadas:
acoso por actuación «personal» de un individuo perverso,
condiciones propiciadoras de violencia o acoso no corre-
gidas o generadas por la dirección empresarial y, por últi-
mo, acoso institucionalmente planeado (Comité Intermi-
nisteriel sur le harcelement psychologique au travail
—Gouv. de Québec—, 2001; Le Clerc, Le Blond y Roussin,
2000; Soares, 2002).

• En consonancia con tales desarrollos, buena parte de las
disposiciones adoptadas en otras geografías tienden a
hacer hincapié en la responsabilidad del empleador (en
caso de omisión) a la hora de generar un ambiente labo-
ral seguro, de calidad, bajo el concepto diversos entre los
que destaca del canadiense de «diligencia razonable»
(Centre Canadien d’Hygiène et de Sécurité au Travail 
—CCHST—, 1999) o las definiciones de la responsabili-
dad empresarial vigentes en los códigos australianos
(ACTU, 1998; Queensland Government Workplace Bull-
ying Taskforce, 2002).

• Sin embargo, el vacío común, incluso en los lugares en los
que la legislación ha avanzado, sería el tratamiento a los
casos de las prácticas de acoso institucional comprobadas.
Buena parte de las asociaciones de «afectados» reclaman
una catalogación penal contundente (que de carácter cri-
minal a tales prácticas cuya naturaleza implicaría la misma
diferencia en su realización que la existente entre un psi-
cópata y la asociación de malhechores o una organización
terrorista).
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3.2. Los problemas en las respuestas

A) Los procedimientos y pruebas

Una de las dificultades principales tanto para el análisis y
seguimiento «epidemiológico» del fenómeno, como para la
actuación cuando se trata de probar legalmente las actuaciones
desarrollas se encuentra en la ambivalencia social respecto de
los fenómenos de violencia psicológica. Hay una frontera clara
entre un encontronazo involuntario y una bofetada, pero no es
tan simple la diferenciación entre un vocabulario incorrecto y
los insultos. De hecho, podríamos distinguir así...

• Los problemas implicados en la consecución de instru-
mentos válidos para detectar (epidemiológicamente o en
actuaciones preventivas) los diferentes niveles de violencia
psicológica. El recurso a métodos subjetivos (cuestionarios,
entrevistas, grupos de discusión), la viabilidad de métodos
objetivos (fuentes secundarias de partes de conflictos, gra-
baciones) se ha discutido como un condicionante por la
validez y economía diferencial de cada uno de ellos, que
se complica mucho más cuando se toman indicadores de
presencia de problemas de estrés en el trabajo en forma de
cuestionarios de salud laboral general (al respecto un aná-
lisis extremadamente cuidadoso puede encontrarse en The
Network Project, 2002b). La estrategia comúnmente utili-
zada en las investigaciones que han pretendido una mayor
perfección ha sido la combinación de metodologías, el con-
traste con datos proporcionados por fuentes sanitarias,
etc..(Le Clerc, Le Blond, y Roussin, 2000; Soares, 2002).

B) Los condicionantes de la «tolerancia a la violencia verbal»

Distintos autores han puesto de manifiesto el importante pro-
blema que representa la interpretación social como «extrava-
gantes»(outrageous) de una serie de conductas agresivas (Ber-
nardi, 2001; Mann, 2003) y las disculpas con frecuencia
establecidas («tiene un mal día») para quienes mantienen un
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trato desconsiderado hacia los demás. Ello redunda en las difi-
cultades que se encuentran para obtener testigos y testimonios
válidos de los actos violentos, salvo que se adopten procedi-
mientos muy sistemáticos. Esta situación, afortunadamente, ha
conducido ha establecer la recomendación de pautas muy
exhaustivas ante los casos de posible acoso, un buen reflejo de
los cuales puede encontrarse en los propugnados en Bélgica
(véase CGSLB, 2002).

C) Son efectivas las medidas y campañas del tipo «tolerancia cero a la
violencia»

En general, parece que sí y de manera clara (Agencia Euro-
pea para la salud y seguridad en el trabajo, 2002c; Australian Ins-
titute of Criminology (2002) Centre Canadien d’Hygiène et de
Sécurité au Travail —CCHST—, 1999; National Authority for
Occupational Safety and Health, 2002; Queensland Government
Workplace Bullying Taskforce, 2002; UK National Workplace
Bullying Advice Line / Bulling on Line (2003)). Es cierto que
la posibilidad de «falsas acusaciones de acoso» como otra forma
de acoso suscita la preocupación del legislador o responsable
organizativo (Parlamento Europeo, 2001) y un ejemplo para-
digmático ha sido la evolución de las actitudes en el caso del aco-
so sexual.

4. LAS PERSPECTIVAS

En una sociedad en la que la palabra «agresiva» puede resul-
tar un sinónimo de «competitiva» en algunos ambientes empre-
sariales, resultan menos salientes los actos de violencia psicoló-
gica. De hecho, continuamos viviendo en una sociedad que
asume mal el tema de la violencia, debatiéndose entre el inge-
nuismo del «buen salvaje» y la visión paranoica del «homo homi-
ni lupus». Una prueba clara fueron las respuestas ante los clási-
cos experimentos de Milgram de obediencia a la autoridad
(Milgram, 1974) de los que deberíamos haber aprendido (y con-
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firmado con las réplicas de Blass, 1991, 1991, 2000) el poder que
la presión puede suponer a la hora de aceptar o ejecutar accio-
nes intolerables (véase al respecto el estudio desarrollado por
Krackow y Blass, 1995 analizando el seguimiento de instruccio-
nes inadecuadas de los médicos por parte de enfermeras), como
lo es el mantenimiento del estereotipo de violencia y la enfer-
medad mental (Arboleda-Flórez et al., 1996).

En el caso de la violencia psíquica, del acoso, no podríamos
encontrar una excepción. No está de más recordar que salta a
la palestra en estados del bienestar la situación escalofriante que
conduce a algunas personas al extremo del suicidio. Sin duda,
no es un tema banal el del sufrimiento en el trabajo, aunque,
por fortuna, el conjunto de análisis y postura que hemos revi-
sado señala que «los tiempos están cambiando»(pero muy poco
a poco) y buena prueba es que la vindicación de los derechos
de ciudadanía en el trabajo vaya concomitante a situaciones tan
penosas.

En este escenario, el fenómeno del acoso laboral debe mere-
cer mucha más investigación y, obviamente, actuaciones pre-
ventivas y remediadoras.

• En la esfera de los análisis necesitamos estudios, en los dife-
rentes niveles que comporta el fenómeno (desde el psico-
lógico al jurídico-político) que permitan aumentar nuestro
conocimiento de las diferentes esferas que representan las
actuaciones agresivas, evitando planteamiento metodoló-
gicamente sesgados que señalan datos tan tautológicos
como el déficit en apoyo social de las personas acosadas.
Hay que empezar, como señala el Parlamento Europeo
(Parlamento Europeo, 2001), por tener noticias más exac-
tas, recogidas concienzudamente, de la extensión del fenó-
meno, sea en su modalidad extrema(acoso) o en manifes-
taciones menores de violencia psíquica. Es verdad que
podemos admitir con Paoli (2000) que una alta presencia
de accidentes laborales manifiesta un desprecio a la con-
dición humana que, probablemente, implique igualmen-
te figuras de violencia psíquica, pero no es menos cierto
que merecerá la pena realizar análisis afinados respecto del
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grado en que puedan darse «refinamientos y sutilezas cul-
turales». De hecho, la Antropología es una de las discipli-
nas a la que habrá necesariamente que apelar (¿o es que
las novatadas no son parte de los ritos de paso crueles?).

• En el orden de la acción parece imprescindible contribuir
al desarrollo de campañas del estilo «tolerancia cero a la
violencia», entre otras razones porque así podrán ser más
salientes desde lo que igual hay que catalogar como una
nimiedad perdonable (un mal día) como las prácticas ina-
decuadas de un responsable, una unidad, o una empresa.
Obviamente, su inclusión entre los riesgos psicosociales
(tan deseable como una mejor adecuación del concepto de
enfermedad profesional) facilitará la prevención, el trata-
miento y la petición de responsabilidades.

Es obvio que no va a ser rápido ni fácil: vivimos en una socie-
dad contradictoria en la que se produce una preocupación, aná-
lisis y propuestas respecto de una apuntada tendencia a la desin-
hibición verbal, a las formas groseras8, junto con la proliferación
en los medios de comunicación de espectáculos de «despelleje
psicológico» como parte de la oferta de entretenimiento.

Más información sobre la violencia psicológica, sobre el aco-
so, difícilmente harán mal. Aunque haya que ser rigurosos en la
información que se proporciona sobre los riesgos (Fernández
Ferrer, 2003), gracias a la divulgación ha entrado en la agenda
pública una realidad callada a voces.
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